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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 
58, FRACCIÓN L DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-304 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CONOCE DE LA RENUNCIA DEL CIUDADANO JOSÉ BENITO JUÁREZ CRUZ, 
ELECTO AL CARGO DE JUEZ MENOR DEL DISTRITO JUDICIAL I, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
Y SE DESIGNA AL CIUDADANO MISAEL ASCENCION CASTRO AGUILAR, PARA ASUMIR EL CARGO 
RESPECTIVO. 

 

ANTECEDENTES  
 

1. Inicio del proceso electoral. El 19 de noviembre del 2024, con la entrada en vigor del Decreto No. 66-67, dio 

inicio el proceso electoral extraordinario 2024-2025, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la entidad. 

2. Listado de candidaturas. El 31 de enero de 2025, mediante oficio de No. HCE/PDM/AT-806, el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas  remitió al Instituto Electoral de Tamaulipas, los listados finales de las 
personas postulantes a participar en la elección extraordinaria 2024-2025 de Magistradas y Magistrados del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Número; Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de Primera Instancia, y Juezas y Jueces Menores del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, admitidos por el Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

3. Periodo de campaña. El periodo para campaña que autorizó el Instituto Electoral de Tamaulipas, inicio del día 

30 de marzo al 28 de mayo del año 2025. 

4. Jornada electoral. El 1 de junio del 2025, se realizó la votación para elegir a las personas juzgadoras y 

magistraturas del Poder Judicial del estado de Tamaulipas. 

5. Declaración de validez de la elección. El 10 de junio del 2025, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas emitió el acuerdo IETAM-A/CG-081/2025, por el que se realizó la asignación de Juezas y Jueces 
menores, en el que detalló la votación obtenida para cada candidatura, entre la que se encontraba el Ciudadano 
José Benito Juárez Cruz, electo al cargo de Juez Menor en el Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
para tal efecto, se reproduce la parte del Acuerdo del Instituto Electoral local donde consta el resultado 
respectivo.   
 

CANDIDATAS 
VOTACIÓN 

OBTENIDA 
CANDIDATOS 

VOTACIÓN 

OBTENIDA 

DE LA FUENTE ALONSO LLUVIA LUCELDY 11,055 JUAREZ CRUZ JOSE BENITO 16,082 

CASTILLO BAUTISTA PAULINA ISABEL 9,026 CASTRO AGUILAR MISAEL ASCENCION 13,429 

  AVALOS GONZALEZ CESAR ALEJANDRO 11,170 

 
6. Toma de Protesta e Inicio del encargo. Una vez declarado la validez de la elección extraordinaria 2024-2025 

de Magistradas y Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Número; Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial; Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de Primera Instancia, 
y Juezas y Jueces Menores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, todas las personas juzgadoras tomaron 
la protesta constitucional el día 30 de septiembre del año 2025, iniciando su encargo al día siguiente, esto es, el 
01 de octubre del 2025. 

7. Presentación de renuncia. El día 10 de diciembre de 2025, el Ciudadano José Benito Juárez Cruz, presentó 

su renuncia al cargo de Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

8. Tomó conocimiento el Órgano de Administración Judicial de Tamaulipas, de la renuncia del Ciudadano 
José Benito Juárez Cruz. El día 10 de diciembre del 2025, conforme a lo dispuesto por la fracción XIV del 

artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, el Órgano de Administración 
Judicial de Tamaulipas, acordó aceptar la renuncia del Ciudadano José Benito Juárez Cruz, al cargo de Juez 
Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con efectos a partir del 31 de diciembre del 2025, 
ordenando dar cuenta al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para los efectos que señala en la 
citada disposición. 
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9. Competencia del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para resolver sobre la 
sustitución de las personas Juzgadoras en funciones que han renunciado cargo. Mediante el oficio número 

OAJ/SE/0923/2025 del 10 de diciembre del 2025, se comunicó la determinación del Órgano de Administración 
Judicial de Tamaulipas, que tomó conocimiento y tuvo por aceptada la renuncia del Ciudadano José Benito 
Juárez Cruz, al cargo de Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. Por lo que, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción L de la Constitución Política para el Estado de Tamaulipas, 
en relación con la fracción XIV del artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas,  
una vez que el Órgano de Administración Judicial de Tamaulipas, ha tomado conocimiento y aceptado la 
renuncia, del Ciudadano José Benito Juárez Cruz, al cargo de Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, como es el caso, es competencia del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, nombrar al Juez sustituto del cargo en comento.  

En su parte conducente, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, establece las facultades del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el artículo 58, fracción L, dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 58.- Son facultades del Congreso: 

… 

L.- Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia o renuncia de las y los Magistrados del Poder Judicial 
del Estado, de los integrantes del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial y del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial, y de las Juezas y los Jueces, en los términos que establezcan las leyes.  

Cuando la falta de una Magistrada o Magistrado, Jueza o Juez, excediere de un mes sin licencia o dicha 
falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, ocupará la vacante la 
persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número de votos en la elección 
para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona que haya 
obtenido mayor votación. El Congreso del Estado tomará protesta a la persona sustituta para 
desempeñarse por el periodo que reste al encargo; 

… 

Luego entonces, esta Legislatura es competente de nombrar a la persona sustituta al cargo de Juez Menor del 
Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, toda vez que, se trata del cargo de uno de los integrantes del 
Poder Judicial de Tamaulipas que enuncia el artículo 58, fracción L, de la Constitución local.  

10. Conforme con el artículo 196, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, le 

corresponde al Pleno del Órgano de Administración Judicial del Estado, recibir las renuncia de las Juezas y los 
Jueces, una vez aprobadas, se debe informar al Congreso del estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para los 
efectos del numeral 109, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las Juezas y los Jueces son 
electos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones estatales 
ordinarias, a través de un proceso democrático que es organizado por el Instituto Electoral de Tamaulipas, que 
para Juzgado Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, fue parte de dicho proceso.  

11. No pasa inadvertido, además, que mediante reforma a la Constitución Federal publicada el 06 de junio de 

2019 se otorgó rango constitucional al principio de paridad de género, el cual resulta de aplicación transversal a 
todo cargo y órgano público en el país, independientemente del ámbito territorial de que se trate. 

Ante esto y toda vez que dicho principio es de rango Constitucional, es vital señalar que la asignación que se 
propone realizar por género corresponde a hombre, resulta adecuado, esto debido a que, por mandato de la 
Constitución Local, debe ser la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número de 
votos en la elección para ese cargo.   

12. Luego entonces, es un hecho notorio que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Tamaulipas entra en 

funciones el próximo 1° de octubre de 2025. Por ende, a partir de una interpretación armónica y sistemática de 
los artículos 58, fracción L, y 109 de la Constitución Local, en relación con el diverso 196, fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
tiene facultades para resolver, siendo el presente caso en dónde se actúa con distintos efectos apegados al 
marco electoral para resolver sobre la persona sustituta al cargo renunciado  por el Ciudadano José Benito 
Juárez Cruz, acordando lo conducente.  

13. En el presente caso, en fecha 15 de diciembre del 2025, fue recibido en la oficialía de partes de este 

Congreso, el oficio número OAJ/SE/0923/2025 del 10 de diciembre del 2025, del Órgano de Administración 
Judicial de Tamaulipas, mediante el cual comunican la aceptación de la renuncia del Ciudadano José Benito 
Juárez Cruz, al cargo de Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con efectos a partir 
del 31 de diciembre del 2025.  

Por lo que, en los términos del párrafo segundo de la fracción L del artículo 58 de la Constitución Política para el 
Estado de Tamaulipas  se deberá llamar a la siguiente persona que continua en la prelación de dicha posición, y 
que recae en el Ciudadano Misael Ascención Castro Aguilar, de conformidad con la Declaración de validez de la 
elección, la cual fuera emitida el 10 de junio de esta anualidad, por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas en el acuerdo IETAM-A/CG-081/2025. 
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En consecuencia, y con fundamento en lo anterior, esta Legislatura admite, ordena y:  
 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se tiene por comunicada y admitida la renuncia del Ciudadano José Benito Juárez Cruz, 

al cargo de Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, presentada y acordada por el 
Órgano de Administración Judicial de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Toda vez que, del acuerdo número IETAM-A/CG-081/2025, del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, se desprende que para el cargo de Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, resulta factible que se designe a la persona del mismo género, que haya obtenido el 
segundo lugar en número de votos en la elección de que se trate, ello en los términos del segundo párrafo del de 
la fracción L del artículo 58 de la Constitución Política para el Estado de Tamaulipas, por lo que corresponde a la 
persona ubicada en el segundo lugar de las candidaturas, recayendo la designación en el Ciudadano Misael 
Ascención Castro Aguilar, quien habrá de ocupar el cargo hasta el 30 de septiembre del 2033, en los términos del 
inciso e) del primer párrafo del Artículo Tercero Transitorio y del Artículo Cuarto Transitorio del Decreto No. 66-67, 
Expedido el 18 de noviembre de 2024.  

ARTÍCULO TERCERO. Al ser el Ciudadano Misael Ascención Castro Aguilar, quien deberá asumir el cargo de 

Juez Menor del Distrito Judicial I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se ordena notificar de manera inmediata esta 
decisión a efecto de que rinda protesta ante esta Legislatura el día 14 de enero del 2026, para que desempeñe el 
cargo que se la conferido a partir de esta misma fecha.  

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese al Ciudadano Misael Ascención Castro Aguilar, a la Presidencia del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas y a la Presidencia del Órgano de Administración Judicial 
de Tamaulipas, para los efectos a que haya a lugar.  
 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surte efectos a partir de su expedición. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica. 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN LXI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
PUNTO DE ACUERDO No. 66-305 

 
ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

determina la lista de las personas idóneas quienes deberán someterse a la evaluación de los exámenes de 
control de confianza, para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 
Estado de Tamaulipas, siendo los siguientes: 
  

No. NOMBRE 

1 C. ANDRÉS NORBERTO GARCÍA REPPER FAVILA 

2 C. JULIETA ELENA MARTÍNEZ TREJO 

3 C. MIGUEL ÁNGEL DORIA RAMÍREZ 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición, y se mandará 

publicar en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a las personas que resultaron electas, para los 

efectos administrativos y legales procedentes. 
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ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, para que programen la aplicación de los exámenes de control de confianza. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez que la Presidencia de la Mesa Directiva, reciba los resultados de los exámenes  

de control de confianza, citará a las y los integrantes del Pleno Legislativo, a fin de designar, de entre las 
personas que hubieran resultado aprobadas, a la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, con apego en la Base V, inciso e), del Acuerdo de la Junta de Gobierno mediante el cual emite la 
Convocatoria Pública para la designación de la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, de fecha 15 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de que ninguna de las personas señaladas en el presente Acuerdo  aprueben las 

evaluaciones de control de confianza, la Presidencia de la Mesa Directiva pondrá a consideración del Pleno la 
lista contenida en el dictamen para la designación de la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción, a efecto de que proceda en los términos previstos en la Base V, inciso f), de la Convocatoria 
Pública para la designación de la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, de 
fecha 15 de diciembre de 2025. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 52, 62, FRACCIONES III Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; 16, 18, NUMERAL 2 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. 66-947 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE 
LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CONVOCADA POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos legislativos durante la Sesión Pública 

Extraordinaria, convocada por la Diputación Permanente, quedando integrada de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTA: DIP. ANA LAURA HUERTA VALDOVINOS. 

SECRETARIA: DIP. MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES. 

SECRETARIO: DIP. JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO. 

SUPLENTE:  DIP. LUCERO DEOSDADY MARTÍNEZ LÓPEZ. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADA PRESIDENTA.-
YURIRIA ITURBE VÁZQUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ 
FLORES.- Rúbrica.-  DIPUTADA SECRETARIA.- SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-948 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XIII, y se adiciona una fracción XIV, recorriéndose en su orden 

natural la actual fracción XIV, para ser XV del artículo 62, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 62.- Son … 

I.- a la XII.- … 

XIII.- Turnar a la Auditoría Superior del Estado las cuentas públicas que reciba, para su revisión;  

XIV.- Conocer y resolver en definitiva sobre las minutas-proyecto de decreto de adiciones y reformas a la 

Constitución General de la República, en los términos que establezca la Ley interna del Congreso; y 

XV.- Las demás que le confieran las leyes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 79, numeral 3; y 88, numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7, de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para 
quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 79. 

1 y 2. … 

3. Al emitir la convocatoria a una sesión extraordinaria, la Diputación Permanente cuidará hacerla del 
conocimiento de los miembros del Congreso, oportunamente. En todo caso, la convocatoria deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado.  

4. y 5. … 
 
ARTÍCULO 88.  

1. Para la presentación, discusión y votación de los dictámenes relacionados con minutas-proyecto de decreto 
sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República, se aplicarán en lo conducente las 
previsiones en materia de dictámenes, discusiones y votaciones aplicables al procedimiento legislativo ordinario, 
o en su caso de la Diputación Permanente. 

2. La … 

3. La determinación del Pleno o de la Diputación Permanente en torno a la minuta-proyecto de decreto sobre 
adiciones y reformas a la Constitución General de la República se expresará en un Punto de Acuerdo, mismo que 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

4. El punto de acuerdo aprobado por el Pleno o de la Diputación Permanente en torno a la minuta-proyecto de 
decreto sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República será comunicado a la cámara 
revisora del Congreso de la Unión dentro del procedimiento constitucional de adiciones y reformas a la Ley 
Fundamental de la República, así como a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, si se hubiere 
iniciado el periodo de receso. 

5. Dicha comunicación deberá contener el texto del punto de acuerdo aprobado y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el dictamen formulado por las comisiones competentes, o la Diputación Permanente, la versión 
estenográfica de la discusión que se hubiere suscitado y el señalamiento de la votación emitida con relación al 
dictamen de que se trate. 
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6. La determinación que adopte el Pleno o la Diputación Permanente en torno a la minuta-proyecto de decreto 
sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República, también será comunicada a las 
Legislaturas de los Estados. 

7. Independientemente del sentido de la determinación del Pleno o la Diputación Permanente en torno a cada 
minuta-proyecto de decreto sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República, cuando el 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente del mismo realicen el cómputo y la declaración a que se refiere 
el párrafo 2 del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presidente de la 
Mesa Directiva o de la Diputación Permanente, en su caso, comunicará a los Poderes Ejecutivo y Judicial, al 
Instituto Estatal Electoral, al Tribunal Estatal Electoral, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado y a los 
Ayuntamientos del mismo, la emisión de la declaración de haber sido aprobada la adición o reforma 
correspondiente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Publicación en el Periódico 

Oficial del Estado, con excepción de las reformas efectuadas a la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, las cuáles surtirán efectos a partir de su 
expedición. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-949 

 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA LA LISTA DE LAS PERSONAS CANDIDATAS QUE CUMPLIERON 
CON LOS REQUISITOS LEGALES Y QUE SOLVENTARON LAS ENTREVISTAS, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 58, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 46, numeral 1; 53, numerales 1 y 2; 56, numerales 1 y 2; 58; 133; y 134, numerales 4 y 11, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así 
como de la Base V, inciso c), de la Convocatoria Pública correspondiente, se presenta la lista de las personas 
candidatas que cumplieron con los requisitos legales y que solventaron las entrevistas dentro del procedimiento 
para la designación de la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, siendo los 
siguientes: 
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No. NOMBRE 

1 C. REY JESÚS SZYMANSKI LÓPEZ 

2 C. ANDRÉS NORBERTO GARCÍA REPPER FAVILA 

3 C. CAROLINA MARTÍNEZ ALMANZA 

4 C. JULIETA ELENA MARTÍNEZ TREJO 

5 C. OMAR ISIDRO MEDINA TRETO 

6 C. JESÚS RUBÉN ESPINOZA HUERTA 

7 C. MIGUEL ANGEL DORIA RAMIREZ 

8 C. ALFONSO MANUEL MORENO CASTILLO 

9 C. ARTURO JAVIER LÓPEZ CORDOVA 

10 C. HIRAM PEÑA GÓMEZ 

11 C. ABEL HERNÁNDEZ ORTIZ 

12 C. ENRIQUE ZÚÑIGA CASTILLO 

13 C. FRANCISCO ALEXANDRO PÉREZ SANTANA 

14 C. JUAN ARMANDO BARRÓN PEREZ 

15 C. MIGUEL ARELLANO CANALES 

16 C. WENDY MADELINE DÍAZ GONZÁLEZ 

17 C. FÉLIX LUIS VELASCO ARÉVALO 

18 C. VALERIA ESTRADA TREVIÑO 

19 C. JUAN CARLOS MELÉNDEZ MEDINA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso f) del numeral 11 del artículo 134 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así 
como a la Base V, incisos d), e) y f), de la Convocatoria Pública de referencia, el presente dictamen será 
sometido a la consideración de los integrantes del Pleno Legislativo, para que, posteriormente, mediante votación 
por cédula, determine una lista de hasta 4 personas que resulten idóneas para ocupar el cargo respectivo, 
quienes deberán someterse a la evaluación de los exámenes de control de confianza, a fin de designar, de entre 
las personas que resulten aprobadas, a la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción.   
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-950 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO 
TRANSITORIOS AL DECRETO No. 66-368, EXPEDIDO POR LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 83 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2025. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los Artículos Décimo Octavo y Décimo Noveno Transitorios al Decreto No. 66-

368, expedido por la Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 83, de fecha 10 de julio de 2025, para quedar como sigue: 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. al ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. .... 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas, a 

través de las unidades administrativas correspondientes, deberá realizar las acciones legales, administrativas, 
fiscales y otras de naturaleza análoga que resulten necesarias para concluir el proceso de liquidación del Instituto 
de Transparencia de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas, a 

través de su Dirección Administrativa dará cumplimiento a las obligaciones fiscales que se encuentren pendientes 
por cubrir ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
posteriormente se llevará a cabo el proceso de baja y/o cancelación del Registro Federal de Contribuyentes del 
Instituto de Transparencia de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-951 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 1, DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 4, numeral 1, de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en 

el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4. 

 
1. Para los efectos de esta ley se entiende por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada 
en el origen étnico, nacional o regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social o económica, 
las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, las ideologías o creencias, el peso, talla, los tatuajes, así 
como marcas o modificaciones en la piel, por estar en situación de calle o cualquier otra, que tenga por efecto 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las 
personas, y la igualdad real de oportunidades de los individuos. 
 
2 .y 3. … 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-952 

 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS, LA DONACIÓN DE UN 
PREDIO PROPIEDAD DE SU HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL EN FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, la donación de un predio propiedad de 

su Hacienda Pública Municipal en favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
identificado como lote 13, fracción C del lote 17, manzana s/n, número 109, por Avenida Mante entre Privada 
Real y calle Altamira del fraccionamiento Colinas San Gerardo, Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
3,583.64 metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores utilizará el predio 

donado para el cumplimiento del Programa Federal "Vivienda para el Bienestar."  
 
ARTÍCULO TERCERO. En caso de no destinar el bien para el fin señalado dentro de dos años contados a partir 

de la entrega material del inmueble o si habiéndolo hecho diera a este un uso distinto o suspenda sus actividades 
por más de dos años, la donación será revocada y el bien como sus mejoras se revertirán de plano a favor del 
Municipio de Tampico, Tamaulipas.  
 

T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-953 

 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, LA 
DONACIÓN DE UN PREDIO PROPIEDAD DE SU HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL EN FAVOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL IMSS-BIENESTAR, PARA LA 
INSTALACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL IMSS-BIENESTAR DE CIUDAD MADERO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, la donación de un predio 

propiedad de su Hacienda Pública Municipal en favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social IMSS-BIENESTAR, para la instalación del Hospital General IMSS-BIENESTAR de Ciudad Madero. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El predio señalado en el artículo precedente se encuentra registrado como Finca No. 

47409 en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, ubicado en Prolongación Callejón de 
Barriles No. 301-A fracción B, entre Avenida Tamaulipas y Circuito Tamaulipeco, de la colonia Ampliación 
S.A.H.O.P. de Ciudad Madero, Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, para que, formalice la 

donación del inmueble a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS-
BIENESTAR, estableciéndose que los gastos que se generen con motivo de la escrituración e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad serán solventados por el donatario.  
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación que se autoriza será destinada exclusivamente para el fin señalado, por lo 

que, de no realizarse el proyecto dentro de los dos años contados a partir de la entrega material del inmueble o si 
habiéndolo hecho diere a éste un uso distinto o suspenda sus actividades por más de dos años, la donación será 
revocada y tanto el bien como sus mejoras revertirán de plano a favor de la autoridad donante. 
 

T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-954 
 

MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, CLAUSURA ESTE DÍA LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA 
CONVOCADA POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

clausura este día la Sesión Pública Extraordinaria convocada por la Diputación Permanente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 15, 16, 
18, NUMERAL 1 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. 66-955 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
DURANTE EL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

en Junta Previa, este día eligió a la Mesa Directiva que presidirá los trabajos legislativos durante el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada 
de la siguiente manera: 
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PRESIDENTE: DIP. SERGIO ARTURO OJEDA CASTILLO 

SECRETARIO: DIP. JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY 

SECRETARIA: DIP. MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA 

SUPLENTE:         DIP. SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY 

 
T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de enero del año 2026.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADA PRESIDENTA.-
YURIRIA ITURBE VÁZQUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ 
FLORES.- Rúbrica.-  DIPUTADA SECRETARIA.- SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 15, 16, 
18, NUMERAL 1 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. 66-956 
 

MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, ABRE HOY 
15 DE ENERO DEL AÑO 2026, EL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LEGISLATURA 66. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, abre hoy 15 de enero del año 

2026, el Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 
la Legislatura 66. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de enero del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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